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CALENDARIO, INFORMACIÓN CONFIDENCIAL Y NORMA DEL DERECHO
INFERIOR (PÁRRAFO 3 DEL DOCUMENTO WTO/AIR/643)

Información facilitada por Turquía

Se ha recibido de la Misión Permanente de Turquía la siguiente comunicación, de fecha 8 de
septiembre de 1997.

_______________

Con referencia a las decisiones adoptadas durante la reunión celebrada el 29 y 30 de abril de 1997
por el Grupo ad hoc sobre la Aplicación del Comité de Prácticas Antidumping, me complace adjuntarle
los puntos de vista de Turquía sobre los siguientes temas que figuran en el aerograma WTO/AIR/643:

A) un calendario con los distintos acontecimientos que ocurren en sus respectivos procesos
de investigación, con inclusión, al menos, de los siguientes elementos: solicitud,
iniciación, determinación preliminar, audiencia(s), comunicación(es) escrita(s) de las
partes, divulgacióndeloshechosesenciales, determinacionesdefinitivasyavisopúblico
de las determinaciones;

B) una lista de la información que los Miembros consideren confidencial por su
naturaleza; y

C) una descripción de la manera en que el Miembro aplica la norma del derecho inferior.
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A) Por lo que respecta al punto del aerograma WTO/AIR/643 relativo al calendario con los distintos
acontecimientos que ocurren en el proceso de investigación, la delegación de Turquía manifiesta lo
siguiente:

Solicitud e iniciación

Con arreglo a las disposiciones de la legislación pertinente de Turquía, las reclamaciones relativas
a las importaciones objeto de dumping se presentan ante la Dirección General de Importaciones, que
es la autoridad investigadora en los procedimientos antidumping. En la solicitud hande incluirse pruebas
de la existencia de dumping, de daño en el sentido del Acuerdo Antidumping y de una relación causal
entre las importaciones objeto de dumping y el supuesto daño. La Dirección General examina la solicitud
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 5 del Acuerdo Antidumping. En un plazo máximo de 60 días
después de haber recibido la solicitud debidamente documentada apoyada por pruebas suficientes, la
Junta de Evaluación de la Competencia Desleal en las Importaciones, que es la autoridad responsable
de la iniciación de un procedimiento antidumping,debe decidir si procedeo no a iniciar una investigación
tras la propuesta presentada por la Dirección General.

Determinación preliminar

En el curso de una investigación pueden aplicarse medidas provisionales si se ha llegado a
una determinación preliminar positiva de la existencia de dumping y del consiguiente daño a una rama
de producción nacional. No se aplicarán medidas provisionales antes de transcurridos 60 días desde
la fecha de iniciación de la investigación. Ese período mínimo de 60 días puede considerarse suficiente
para llegar a una determinación preliminar positiva de la existencia de dumping y del consiguiente
daño a una rama de producción nacional.

Audiencia(s)

Pueden celebrarse audiencias en cualquier momento en el curso de la investigación. Se considera
conveniente celebrar audiencias cuando todas las partes interesadas conocen los datos y hechos básicos
relativos a la investigación y la autoridad investigadora ha identificado algunas cuestiones pero no ha
formulado aún una determinación preliminar. Después de la formulación de la determinación preliminar,
pueden celebrarse audiencias para las partes interesadas que deseen presentar de nuevo sus puntos de
vista.

Comunicación(es) escrita(s) de las partes

Con arreglo a lo dispuesto en la legislación pertinente de Turquía no existe un plazo concreto
para presentar comunicaciones escritas a la autoridad investigadora. Las partes interesadas pueden
presentar comunicaciones escritas en cualquier momento de la investigación. Se dará a cada parte
interesada el tiempo suficiente para presentarlas.

Divulgación de los hechos esenciales

En el párrafo 9 del artículo 6 del Acuerdo Antidumping se dispone que la información "... deberá
facilitarse a las partes con tiempo suficiente para que puedan defender sus intereses". Teniendo en
cuenta esta disposición, deberá informarse a las partes interesadas que hayan cooperado de los hechos
esenciales considerados en la investigación. Esa información debe facilitarse con tiempo suficiente
para que las partes interesadas puedan dar a conocer sus opiniones y la autoridad investigadora pueda
analizarlas.
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La divulgación de información deberá hacerse por escrito después de que se haya formulado
la determinación preliminar, pero no con excesiva antelación a la formulación de la determinación
definitiva. Hay que destacar la posibilidad de que en el tramo final de la investigación se obtengan
datos nuevos e importantes, que también deben ser divulgados.

Determinaciones definitivas

Las determinaciones definitivas deberán formularse en cualquier momento posterior a la
divulgación de la información a fin de que las partes interesadas puedan defender sus intereses antes
de que concluya la investigación, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 10 del artículo 5 del
Acuerdo Antidumping.

Aviso público de las determinaciones

Se da aviso público de la iniciación de la investigación inmediatamente después de adoptarse
la decisión correspondiente.

Debe darse aviso público de las decisiones pertinentes inmediatamente después de que hayan
sido adoptadas.

B) Información confidencial

El párrafo 5 del artículo 6 del Acuerdo Antidumping dispone que: "toda información que,
por su naturaleza, sea confidencial (por ejemplo, porque su divulgación implicaría una ventaja
significativa para un competidor o tendría un efecto significativamente desfavorable para la persona
que proporcione la información o para un tercero del que la haya recibido) ... será tratada como tal
por las autoridades." A este respecto, puede ser considerada confidencial la información relativa a
las siguientes cuestiones:

- costos de producción;
- cuota de mercado;
- datos relativos al valor normal y a los precios de exportación;
- capacidad;
- inversión.

C) Aplicación de la norma del derecho inferior

En el artículo 1 del Acuerdo Antidumping se señala que sólo se aplicará una medida antidumping
en las circunstancias previstas en el artículo VI del GATT de 1994 y en virtud de investigaciones iniciadas
y realizadas de conformidad con las disposiciones del Acuerdo.

Además, en el artículo 9 del Acuerdo Antidumping se indica que las autoridades investigadoras
deben adoptar la decisión de establecer o no un derecho antidumping en los casos en que se han cumplido
todos los requisitos para su establecimiento. Además, corresponde a las autoridades investigadoras
fijar la cuantía del derecho antidumping que ha de imponerse, siempre y cuando no exceda del margen
de dumping.

En el párrafo 1 del artículo 9 del Acuerdo Antidumping se dispone que es deseable que el derecho
antidumping sea inferior al margen si ese derecho inferior basta para eliminar el daño.
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La aplicación de la norma del derecho inferior debería ser la regla general, por las siguientes
razones:

- en primer lugar, porque el espíritu del Acuerdo Antidumping así lo exige. La finalidad
del establecimiento de un derecho antidumping es la eliminación del daño y no del
dumping, ya que no pueden aplicarse medidas en los casos en los que los productos
vendidos a precios de dumping no hayan causado daño alguno.

- en segundo lugar, porque la aplicación de un derecho cuya cuantía exceda de lo
necesario para eliminar el daño puede dar lugar a una asignación ineficiente de los
recursos.

La legislación vigente de Turquía por la que se rige el procedimiento de las investigaciones
antidumping contiene disposiciones a este respecto. En el artículo 7 de la Ley sobre la Prevención
de la Competencia Desleal en las Importaciones se señala que en los casos en los que se determine
que el daño causado por importaciones subvencionadas u objeto de dumping puede compensarse mediante
la aplicación de un derecho de menor cuantía o de un tipo inferior al margen de dumping establecido
o al importe de la subvención, se aplicará ese derecho.

La aplicación de la norma del derecho inferior es práctica habitual en Turquía.




